
Octubre 22 del 2024 
 
Señores  
Compañía  
Allianz Seguro S.A 
 
 
ASUNTO: RECONSIDERACIÓN PAGO DE SEGURO DE VIDA 
 
 
Cordial saludo 
 
Espero que se encuentre bien y la siguiente misiva es para manifestar los siguientes 
hechos  
 
Al adquirir el producto se firma en primer momento el documento que se muestra a 
continuación 
 

 
 
 



El documento se diligencia el día 24 de octubre 2019, y se marca las diferentes 
enfermedades que presenta el señor Manuel Jesús Natib, posteriormente el 
documento es devuelto por la entidad, porque presenta la firma torcida como lo 
muestra la imagen, mediante una llamada del área de aseguramiento informan que 
se debe repetir para corregir, y fue entregado al  lugar de residencia por medio de 
una entidad de envíos y se diligencia nuevamente para el 28 de octubre del 2024 
como lo muestra la siguiente imagen:  
 

 
 
. 
Las siguientes imágenes que se presenta a continuación se evidencia que el 
funcionario no se puede desplazar para la entrega del formulario y de esta forma 
procurar que el formulario  quedara bien diligenciado y no presentar  errores en la 
información ya que le señor Natib solo se basó en corregir la orientación de la firma,  
también es preciso tener en cuenta que así como devolvieron el formulario por la 
firma torcida,  también debían haberlo devuelto nuevamente para corregir la marca 
de las enfermedades como ocurrió el primer formulario ya que quedo demostrado 
en el primer formulario el señor padecía de algunas enfermedades. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Según marco legal de la ley 1751 del 2015 y adicionalmente se cita la siguiente 
información  
  

Las aseguradoras tienen el deber de informar a los asegurados sobre las 

condiciones del contrato y sus coberturas. Por esa razón, “solo en la medida en que 

la entidad aseguradora brinde información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre 

las condiciones del contrato, en especial, las circunstancias en que la declaración 

podría considerarse reticente, de lo cual debe quedar constancia suscrita por el 

asegurado o tomador, el adquirente estará en la posibilidad de cumplir su obligación 

de informar los hechos que determinan el estado del riesgo, sobre todo de aquellos 

que pudiesen incidir en la expedición de la póliza, la modificación de las condiciones 

del contrato o la extinción del vínculo”. 
 
Si bien es cierto todos en cualquier momento de la vida vamos a morir es algo que 
nunca queremos que ocurra y por tal motivo se pagan los seguros correspondientes 



para asegurar a nuestra familia, este seguro se toma porque se adquiere una deuda 
de un carro, pero nunca la intención que el Señor Natib fallecerá antes del pago del 
mismo y mucho menos por las enfermedades de base. 
 
Ustedes como entidad deben certificar que el cliente cumpla con todas las 
condiciones antes de acceder a dicho seguro, de la cual se diligenció un documento 
y se informa de ciertas enfermedades marcando con X según la enfermedad 
correspondiente  
 
Ahora bien, el señor Manuel Jesús Natib fallece el 22 de enero del 2022 por causas 

naturales en el calor de su hogar, así como lo demuestra la siguiente imagen del 

certificado de defunción sin identificar ningún tipo de enfermedad renal o diabetes 

avalado por un profesional de la salud que acredita el deceso.  

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


